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06 de julio del 2018 
"2018: Año de la Salud". 
Honorable Ayuntamiento de Guaymas.
Salón de Cabildos, Palacio Municipal
Presente.

CC. Presidente y Regidores Propietarios:

La suscrita en mi carácter de Síndico del Ayuntamiento de Guaymas, Sonora, cumpliendo con lo mandatado en la fracción II, del artículo 70, de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, rindo Informe de Actividad Jurídica desarrollada en los meses de Enero, Febrero y Marzo del año dos mil diez y ocho. Esto en razón de que el artículo antes mencionado, señala como una de mis obligaciones el informar trimestralmente a Cabildo de las representaciones legales que del Ayuntamiento haya efectuado, así como de los asuntos donde el Ayuntamiento tenga interés jurídico y haya intervenido. 

Cabe aclarar, en caso de que consideren necesario verificar de manera directa en los archivos de Sindicatura a mi cargo y de la Dirección de Asuntos Legales de Presidencia, todos y cada uno de los expedientes, hayan tenido o no movimiento jurídico en este periodo, están desde este momento a su entera disposición para tal efecto. 

Valga mencionar que la Dirección de Asuntos Legales es el Área de Presidencia Municipal, que coadyuva con Sindicatura en la defensa y vigilancia de los intereses jurídicos del Ayuntamiento, así como en los análisis de conflictos, juicios, procedimientos y revisiones, teniendo como base el marco jurídico municipal y como funciones principales el lograr resolver toda controversia legal que se presente y así mismo, patrocinar, atender y dar seguimiento a los juicios en los que el H. Ayuntamiento sea parte, por asuntos de índole administrativa, laboral, penal, civil, mercantil, agraria y amparo, entre otros; tal y como desgloso a continuación:

Durante el periodo comprendido del 1° de Enero al 31 de Marzo  del año dos mil diez y ocho, se realizó la siguiente actividad jurídica (ante los Juzgados en materias Civil, Familiar y Penal de Primera Instancia; ante la Junta Especial de Conciliación y Arbitraje; en las Agencias del Ministerio Público del Fuero Común; en el Tribunal de lo Contencioso Administrativo (Tribunal de Justicia Administrativa) y en Juzgados de Distrito; en la ciudad de Guaymas los primeros mencionados y en Hermosillo los últimos) procediendo a describir los asuntos con mayor relevancia, sin que esto signifique que los no mencionados no sean importantes, ya que todos y cada uno de los expedientes jurídicos que se encuentran en archivos del departamento correspondiente, son significativos y en ellos se defienden los intereses del Municipio, solo que algunos, por no entorpecer investigaciones o el desarrollo propio del juicio, no es posible informarlos a detalle hasta en tanto se resuelvan.

· CONVENIOS POR DAÑOS AL PATRIMONIO MUNICIPAL.

De enero a marzo celebramos 9 convenios a causa de daños ocasionados a bienes de propiedad municipal (5 postes metálicos de alumbrado público, 3 patrullas y letras GUAYMAS), a efectos de que estos fueran reparados o cubierto el importe cuantificado de los mismos.

· DESISTIMIENTOS ANTE AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO.

En dicho periodo presenté y ratifiqué dos escrito manifestando al Agente del Ministerio Público del sector I, el desinterés jurídico por parte del Municipio de Guaymas en la prosecución de la causa penal, en razón de que fue resarcido el daño causado al patrimonio municipal (1 Poste Metálico de Alumbrado Público y  las letras GUAYMAS)

· DESPACHOS A SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL

En el trimestre que informo se resolvieron 4 procedimientos administrativos iniciados por daños a bienes municipales, ocasionados con motivo del tránsito de vehículos, culminando satisfactoriamente con la restauración total del agravio sufrido, lo cual fue comunicado a la Dirección de Seguridad Pública Municipal para los efectos de su competencia, en razón de que el daño causado al patrimonio municipal (2 postes metálicos de alumbrado público y 2 plantas de ornato) fue resarcido.

· DENUNCIAS ANTE EL C. AGENTE DEL M. P. 

Así mismo, en dicho lapso presenté una denuncia ante la Agencia del Ministerio Público del Fuero Común Sector I, manifestando interés jurídico en la prosecución de causas penales, para la consecución de la reparación del daño causado al patrimonio municipal: Por el delito del Daño perpetrado en perjuicio del Municipio de Guaymas (1 patrulla RP-172 Dodge Ram pick=up 2015)


· NOTIFICACIONES EN JUICIOS DEL SERVICIO CIVIL 

Recibimos dos notificaciones practicadas por Actuario de la Junta Especial de Conciliación y Arbitraje en esta ciudad, diligencia ordenada vía exhorto por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, (Tribunal de Justicia Administrativa) lo anterior con el fin de que se entere al Representante Legal del Ayuntamiento del desahogo de diversas pruebas, tanto inspecciones judiciales como confesionales y testimoniales, las cuales se desahogan ante la Junta ya mencionada, derivadas de demandas interpuestas en contra el H. Ayuntamiento de Guaymas, Sonora en juicios del Servicio Civil. 


· REQUERIMIENTOS – TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

Nos efectuaron 2 requerimiento por Actuario de la Junta Especial de Conciliación y Arbitraje en esta ciudad, diligencia ordenada vía exhorto por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, para el cumplimiento  voluntario de resoluciones definitivas emitidas en Juicio del Servicio Civil y Juicio de Nulidad seguidos en contra del Ayuntamiento de Guaymas, Sonora.

· EMPLAZAMIENTO A JUICIOS (TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA)

Durante el período que informo atendí tres diligencias de emplazamiento a juicios del Servicio Civil efectuadas por Actuarios del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, notificando demandas interpuestas en contra de este H. Ayuntamiento de Guaymas, reclamando diversas prestaciones laborales. A las cuales se dio oportuna contestación bajo el patrocinio jurídico de la Dirección de Asuntos Legales, oponiendo las excepciones y defensas que en cada caso se estimaron aplicables y procedentes. También es de mencionar que en este trimestre no se concretaron convenios para dar por finiquitada la relación laboral, evitando la interposición de demandas y/o liquidar las ya entabladas.   

· INFORMES DE SUELDO A LOS JUZGADOS CIVILES

Se rindieron cuatro informe de sueldo al Juzgado de lo Familiar y uno al Juzgado Civil en esta ciudad, en cumplimiento a requerimiento efectuado en juicio o providencia cautelar iniciada por demanda de pensión alimenticia o juicios mercantiles que se interponen contra empleados municipales, en su mayoría adscritos a la Jefatura de Policía Preventiva y de Tránsito Municipal.

· SOLICITUDES DE INFORMES DE SUELDOS Y DESCUENTOS GIRADOS AL OFICIAL MAYOR. 

	Se giraron seis oficios con el fin de que Oficialía Mayor hiciera efectivos vía nómina, los descuentos ordenados previamente por el Juez de lo Familiar  y de lo Civil de Primera Instancia y/o para que informe respecto de los sueldos de diversos empleados del Ayuntamiento.

· ACTIVIDADES ANTE LOS JUZGADOS DE DISTRITO Y COLEGIADOS DE CIRCUITO.

	En este trimestre se recibieron y atendieron quince notificaciones de actuación en juicios de amparo donde el Ayuntamiento es parte, dándoles el seguimiento respectivo. Se rindieron cuatro informes sobre cumplimiento dado a ejecutorias y al momento en trámite el rendir dos informes con justificación y dos informes previos. 
	
Adicionalmente, es menester dejar asentado que el listado, estado procesal y sentido de la resolución, de los juicios de amparo, controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad presentados ante el Poder Judicial de la Federación, en los cuales el H. Ayuntamiento de Guaymas es parte, ya sea como autoridad responsable, tercero perjudicado o quejoso, es información básica difundida por el Ayuntamiento de Guaymas y puesta a disposición del público en general, en la Plataforma Nacional de Transparencia PNT donde puede ser consultada de manera sencilla y gratuita, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción XXIII, del artículo 81, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de Sonora.

· ACTUACIONES EN JUICIOS CIVILES Y MERCANTILES
Por conducto de la Dirección Jurídica dimos atención y seguimiento a los diversos juicios del orden civil y mercantil en que somos parte.


· REQUERIMIENTO  FORMAL DE PAGO A TRAVÉS DE INTERPELACIÓN NOTARIAL.

El día 28 de Febrero del 2018, por conducto del Notario # 103 Lic. Jorge Israel Gómez Unger, se efectuó requerimiento. al  H. Ayuntamiento por el pago del importe de diversas facturas G3564, G4010, G4483, G4976, G5830, G6233, G8112, G9049, G9473 G10181, G10541 de la empresa Recolectora de Desechos y Residuo, King Kong S.A. de C.V.;  En dicha diligencia requerí al Representante Legal de la citada compañía, nos informe la causa jurídica o fundamento legal por el cual su representada suspendió el servicio de recolección de residuos sólidos urbanos, así mismo, en tal actuación, le interpelo para que acredite haber exhibido a satisfacción del Ayuntamiento, Tesorería Municipal y la Dirección de Servicios Públicos, el endoso de ampliación de las pólizas de fianza para los años 2018, 2017, 2016, 2015, 2014 y 2013, a que refiere el contrato de concesión celebrado con el Municipio de Guaymas.


· NOTIFICACION DE  SAT  MULTAS POR OBLIGACIONES OMITIDAS 

El pasado 21 de marzo fuimos notificados por el Servicio de Administración Tributaria citando al representante legal del Ayuntamiento para acudir a las 10:30 horas del día 10 de abril del 2018 ante ellos en ciudad Obregón Sonora para tratar asunto  relacionada a la información contenida en declaraciones de Retenciones por Salarios Asimilados a salarios, Servicios Profesionales y Arrendamiento, correspondiente a  Enero-Diciembre 2015, 2016, 2017 y Enero 2018. Dicha diligencia fue atendida por la dirección de egresos de Tesorería Municipal.

· PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SEGUIDOS EN FORMA DE JUICIO POR OTRAS INSTANCIAS


NOTIFICACIONES DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION DEL AGUA, DEL ORGANO DE CUENCA NOROESTE, DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA

 Con fecha 13 de marzo 2018 recibimos OFICIO No. BOO.803.02.06.-410/2502,  de fecha 12 del mismo mes y año, relativo a ACTA DE VISITA No. PNI-2017-NOE.-245, en EXPEDIENTE No. VI/NO/SON/2017/00213, mediante el cual se comunica Inicio de Procedimiento Administrativo dado que mediante Oficio Numero B00.803.02.5.-1976, de fecha  20 de julio de 2017  se ordena visita de inspección a realizarse al predio conocido como “Santa Clara”, en el municipio de Guaymas Sonora; cuyo objeto era verificar el cumplimiento de las Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento,  así como del título de concesión número 02SON113935/09HMGR99, respecto a la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales del subsuelo.
Se realizó visita de inspección con fecha de 27 de julio de 2017 Acta de visita No. PNI-2017-NOE.-245. Teniendo presuntamente que el H. AYUNTAMIENTO CONTITUCIONAL DE GUAYMAS, NO  cuenta con la infraestructura necesaria para extraer o disponer de aguas del subsuelo en zona reglamentada, de veda o reserva; al no localizarse el aprovechamiento, así como tampoco  se observó durante la inspección obra alguna o instalaciones respecto a la obra autorizada  en las coordenadas geográficas del punto de extracción de igual forma no ejecutó obras y trabajo para la explotación, uso  o aprovechamiento de aguas nacionales subterráneas, así como  tampoco consta en los archivos documentación que acredite trámite alguno, informe o aviso por escrito respecto al NO a la ejecución de la respectiva obra con fecha anterior a la visita circunstanciada; luego entonces, tenemos  que NO ha cumplido con la obligación que para tal efecto emite esta autoridad del agua al detectarse al momento de la visita  que NO  se encuentra  explotando, usando o aprovechando aguas nacionales del subsuelo por falta de objeto materia, motivo para el cual le fue otorgado el título de concesión número 02SON113935/09HMGR99,  por lo que se presume  que ha incurrido en la causa de NULIDAD  prevista en la fracción V, inciso d), del artículo 29 BIS 3 de la Ley de Aguas Nacionales. Se concede un plazo de 15 días hábiles para que exponga lo que a  derecho convenga y en su caso aporte pruebas con relación a los hechos descritos, ante la Dirección de Administración del Agua, apercibido que una vez terminado el plazo otorgado sin haber realizado las manifestaciones al respecto, se tendrá por perdido este derecho. 


	Con fecha 12 de marzo 2018 recibimos OFICIO No. BOO.803.02.2-3442 mediante el cual se notifica Resolución emitida en EXPEDIENTE  SON-O-1387-14-08-17, comunicando MODIFICACION DEL TITULO DE CONCESION, que en lo modular se transcribe:
Que es procedente la solicitud presentada por la C. María Fernanda Caballero Pavlovich, en representación del MUNICIPIO DE GUAYMAS, con el fin de obtener autorización para la modificación del título de concesión, vigente e inscrito en el registro público de Derechos de Agua, por relocalización total del aprovechamiento de aguas subterráneas amparado en el anexo 2.1 del título de concesión a una nueva obra y la corrección del acuífero donde se localiza el aprovechamiento de aguas del subsuelo, en virtud de que el expediente cumple con todos los requisitos administrativos, legal y técnicos de trámite.-  Así mismo se cambia la razón social de “La Asignataria” por “MUNICIPIO DE GUAYMAS” conforme a los artículos 2° y 9° de la Ley de Gobierno y Administración Municipal del Estado Libre y Soberano de Sonora.- Se autoriza la modificación del título de concesión 02SON114401/09HMGR99 para explotar, usar o aprovechar aguas nacionales del subsuelo y se le otorga PERMISO para una obra de perforación y alumbramiento de aguas nacionales del subsuelo, así también se autoriza el cambio del equipo de bombeo, conforme a los datos específicos:
1.- El nombre de “La Asignataria” será  MUNICIPIO DE GUAYMAS.
2.- El aprovechamiento se localiza en el acuífero: VALLE DE GUAYMAS

Valga mencionar que en su totalidad este tipo de asuntos, son atendidos oportunamente y direccionados a las dependencias u organismos que en ellos tienen injerencia. 


	Sin otro particular, reitero a Ustedes la seguridad de mi más distinguida consideración y respeto.

Atentamente.
Sufragio Efectivo. No Reelección.


C.P. MARIA FERNANDA CABALLERO PAVLOVICH
SÍNDICO MUNICIPAL  
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